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Amianto Amianto -- introducciintroducci óónn

Orden de 7 de diciembre de 2001. Modificación del 
anexo I R.D. 1.406/89

15 de diciembre de 2002, prohíbe el uso y 
comercialización de todo tipo de amianto y 
productos que lo contengan



Amianto Amianto -- introducciintroducci óónn

RD 1299/2006, 10 noviembre, aprueba el cuadro de en fermedades profesionales

Grupo 4. Enfermedades profesionales causadas por la inhalación de sustancias y agentes 

no comprendidas en otros apartados

Polvo de amianto:

-Asbestosis

-Afecciones fibrosantes de la pleura y pericardio que cursan restricción 

respiratoria o cardiaca provocadas por amianto

Grupo 6. Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinógenos

-Neoplasia maligna de bronquio y pulmón

-Mesotelioma 

-Mesotelioma de pleura

-Mesotelioma de peritoneo

-Mesotelioma de otras localizaciones



Amianto Amianto -- introducciintroducci óónn

� Transposición modificaciones Directiva 2003/18/CE

� Se incorpora la dispersa regulación española sobre la 
materia.

� Deroga el Reglamento de la Orden de 31/10/84, para 
adaptar esta normativa al nuevo marco jurídico sobre 
prevención de riesgos laborales.

� Se actualiza en base a la Orden de 7 de diciembre de 2001, 
que estableció la prohibición de utilizar, producir y 
comercializar fibras de amianto y productos que la 
contengan.

R.D. 396/2006 de 31 de Marzo



Amianto Amianto -- COMUNIDAD VALENCIANACOMUNIDAD VALENCIANA



216 PE se 
activaron 
en el año 
2016

265 PG se activaron en el 
año 2016 y se realizaron 849 
intervenciones

Amianto Amianto -- COMUNIDAD VALENCIANACOMUNIDAD VALENCIANA
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Amianto Amianto –– EEPP en la Comunidad  ValencianaEEPP en la Comunidad  Valenciana



Amianto Amianto –– Estructura Estructura –– ÓÓrganismosrganismos ppúúblicos blicos 
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ComisiComisi óón permanente / n permanente / 
Pleno de la CNSSTPleno de la CNSST

CNSSTCNSST

Asesora a las AAPP (Ministerios 
empleo, sanidad, 
industria… posibles 
modificaciones de normas 
reglamentarias) 
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Líneas de trabajo 
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INVASSATINVASSAT

Líneas de trabajo
-Planes genéricos. (Extender los PG a pequeñas retiradas de materiales 
amianto no friable.. ejemplo de las cubiertas y tuberías.
-Comunicaciones de inicio 
-Autónomos
-Fin de vida útil del material
-Doblaje de cubiertas



Amianto Amianto –– Estructura Estructura –– ÓÓrganismosrganismos ppúúblicos blicos 
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Líneas de trabajo
-Instalaciones principales, domicilio social.. seguridad social
-Empresas extranjeras
A las empresas extranjeras se las aplica la Ley 45/1999 de desplazamiento 
de trabajadores en el marco de una prestación de servicio transnacional. 
Tienen que cumplir los mismos requisitos de la normativa de prevención de 
riesgos laborales, y por tanto la específica del amianto, que una empresa 
española, con independencia del tiempo de desplazamiento. Lo que se 
plantea es acordar el lugar donde tienen que registrarse.
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Líneas de trabajo
- Formación de los trabajadores. Contenido si queda regulado y lo que 
faltaría es la duración. Propuesta - 6h – (específico del sector de la 
construcción). Importante. PERIORICIDAD de los cursos. La formación 
tiene caducidad.
- Alta, baja y modificación RERA.... algunas CCAA tienen regulado la 
periodicidad, en la nuestra no.
- Posible proyecto de certificación de empresas RERA.



Amianto Amianto –– Comunidad Valenciana Comunidad Valenciana –– competencias competencias 

Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral
a) Ejercer como autoridad laboral en la Comunidad Valenciana.
c) Resolver los expedientes sancionadores del orden social y de prevención de riesgos 
laborales.

Autoridad Laboral (Decreto 104/2017 ROF Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo)

En materia de prevención de riesgos laborales serán sancionadas, a propuesta de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social por la autoridad competente a nivel provincial, hasta 40.9 85 euros, (leves 
y graves), la Directora General de Trabajo, hasta 1 63.955 euros , por el Conseller hasta 409.890 
euros , y por el Consell, hasta 819.780 euros .



EMPRESA EMPRESA (presenta un Plan de trabajo)(presenta un Plan de trabajo)

Autoridad LaboralAutoridad Laboral
ITSSITSS
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SISI

NONOFINFIN

1er REQ EMPRESA1er REQ EMPRESA 22ºº REQ / CADUCIDAD EMPRESAREQ / CADUCIDAD EMPRESA

Plazo 10 
días

¿Resolución 
favorable?

Plazo 3 meses

Autoridad LaboralAutoridad Laboral

¿Resolución 
favorable?

NONO

SISI

Autoridad LaboralAutoridad Laboral

ResoluciResoluci óónn
favorablefavorable

ResoluciResoluci óónn
NO favorableNO favorable

Caducidad del Caducidad del 
expedienteexpediente

AlicanteAlicante
CastellCastell óónn
ValenciaValencia

La documentación 
siempre tiene que 

presentarse a la AL
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